
 

Acuerdo de 9 de noviembre de 2009, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba la composición de la 
Comisión para la elaboración de las memorias de verificación del 
Grado en Lenguas Modernas. 

 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 96 de los Estatutos, acuerda la composición de la Comisión 
para la elaboración de las memorias de verificación del Grado en Lenguas Modernas 
que queda como sigue: 

 

Grado en: Lenguas modernas Rama: Artes y humanidades 

A. Personal docente e investigador (PDI) 

Miembro Área de conocimiento 

Presidente: D. Fidel Corcuera Manso Filología francesa 

1. Dª. Esperanza Bermejo Larrea Filología francesa 

2. Dª. María José Cervera Fras Estudios árabes e islámicos 

3. Dª. María Asunción García Larrañaga Filología francesa 

4. D. Antonio Gaspar Galán Filología francesa 

5. Dª. Ana María Hornero Corisco Filología inglesa 

6. D. Daniel Hübner Filología alemana 

7. D. Julián Muela Ezquerra Filología francesa 

8. Dª. Ana Soler Pérez Filología francesa 

9. Dª. Carmen Solsona Martínez Filología italiana 

B. Representantes de estudiantes 

Miembro Titulación que cursa 

1. D. José Miguel Biel Buil Filología francesa 

2. Dª María Fernández San Miguel Filología inglesa 

C. Titulado en enseñanzas actuales afines al título de Grado 

Miembro Titulado en 

1. Dª. Virginie Fernández Licenciatura en Filología francesa. 
Traductora 

D. Expertos externos 

Miembro Área de trabajo 

1. D. Javier Martín Sanvicente Doctor E.O. Idiomas 

2.  D. Francisco Lafarga Maduell Catedrático de Lengua francesa. 
Universidad de Barcelona 

E. Personal de Administración y Servicios 

1. Dª Pilar Ortigosa Lahuerta Administradora de la Facultad 
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